RESOLUCION N° 018/08
 
 
 
Vistos:
 
Que ..., debidamente representada por su Gerente General Sr. ..., identificado con DNI N° ... ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles No. ... emitida a favor de su representada;
 
Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y se ha presentado el 26 de Diciembre de 2007, dentro del plazo reglamentario, siendo la decisión final de la aseguradora de fecha 20 de Octubre de 2007 mediante carta SVS-0354/2007 recepcionada, según refiere el asegurado, el 30 del mismo mes;
 
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;
 
Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas partes a la la audiencia llevada a cabo el día 18 de Febrero de 2008.
 
Que, en síntesis, el reclamante manifiesta: (1) que con fecha 20 de enero 2007 contrató la Póliza de seguro de Automóviles No. ... con ... para asegurar al vehículo de su propiedad marca Nissan de placa ...; (2) que con fecha 30 de septiembre de 2007, siendo las 06:00 horas, a inmediaciones de la Av. República de Chile,  dicho vehículo colisionó con el vehículo marca Datsun, de placa ...; (3) que las investigaciones policiales concluyeron que la señora ..., conductora del vehículo asegurado, se encontraba totalmente sobria  al momento del accidente, que se encontraba incursa en el artículo 93 del Reglamento nacional de tránsito y que en la manifestación del señor ... ... (vigilante), éste señala que uno de los empleados de ... trató de coaccionarlo para que declarara que hubo suplantación de conductor.; (4) que ... sustenta el rechazo del siniestro en una supuesta inspección ocular en la que concluye que la conductora del vehículo asegurado actuó con negligencia, sin embargo no ha cumplido a la fecha con adjuntar ningún informe donde figure el detalle de la supuesta inspección ocular; (5) que el atestado policial en el que ... se basa para el rechazo del siniestro, no señala que la conductora del vehículo asegurado haya actuado de manera negligente sino sólo concluye que se encuentra incursa en el artículo 93 del reglamento de tránsito; (6) que luego de analizado el artículo 93 del reglamento de tránsito y la póliza de Automóviles No. ...  no encuentra que dicha infracción califique como grave o muy grave como equivocadamente señala la aseguradora; (7) que el artículo 295 del reglamento nacional de tránsito establece que una infracción de tránsito no determina necesariamente la responsabilidad civil del infractor por los daños causados, menos aún su negligencia; (8) que tampoco se ha acreditado que la velocidad máxima a transitar por la avenida República de Chile fuera de 50 KM/h. y; (9) que en conclusión el rechazo de ... carece de todo sustento legal y contractual;
Que también en síntesis, la aseguradora manifiesta: (1) que de acuerdo a la inspección realizada por el personal de la compañía en el lugar del siniestro y habiendo estudiado el parte policial elaborado por la comisaría de Jesús María, tienen la certeza de que la causa del accidente fue el manejo imprudente y descuidado del vehículo asegurado por parte de la señora ...; (2) que es importante tener en consideración que el vehículo contra el que impactó la mencionada persona se encontraba estacionado en la vía pública; (3) que se debe analizar si es posible que un vehículo conducido a 30 Km/hora impacte contra otro que está estacionado en una avenida recta, considerando además que esta avenida es ampliamente ancha y que al momento del impacto se encontraba despejada; (4) que de las fotografías que acompañan con el informe de procuraduría, se observa la magnitud de los daños sufridos por el vehículo asegurado, el cual fue declarado perdida total, lo cual determina que su velocidad era mayor a la indicada por la señora ...; (5) que afirma que el accidente se produjo por la acción negligente de la señora ..., quien perdió el control de su vehículo – probablemente por el exceso de velocidad con el que conducía; (6) que la imprecisión y vaguedad de las declaraciones de la señora Cuadros evidencian que manejaba el vehículo asegurado con demasiada distracción, conducta imprudente que sumada al descontrol del vehículo por el exceso de velocidad constituyen un acto negligente de la señora Cuadros; (7) que esta situación acarrea la no cobertura del siniestro según lo dispuesto por el literal d) numeral 2.1 del artículo 2 de las Condiciones Generales del seguro; (8)  que de otro lado el parte policial No. 061-07-DITERPOL-L-PNP-DIVTER-1.JEDINT-CJM-SIAT señala que la versión dada por la conductora ... de que circulaba a una velocidad de 30 Km/h, se presume que sea con la finalidad de atenuar su responsabilidad, toda vez que verificados los daños materiales de los vehículos mencionados, nos permite deducir que circulaba a una velocidad no permitida para esta clase de vía y tiempo con lo cual las investigaciones concluyeron que la señora ... infringió el artículo 93 del reglamento de tránsito; (9) que asimismo, el referido parte policial señala que la citada infracción está calificada como “muy grave” infracción que también está incluida en las Condiciones Generales del Seguro de automóviles tal como lo prescribe el literal i) numeral 2.9) artículo 2; (10) que finalmente, niegan tajantemente haber pretendido coaccionar al señor ... Dioses para obtener una declaración a favor de la aseguradora.

Considerando:  
 
Que,  de acuerdo con el artículo 380º del Código de Comercio, los contratos de seguro se rigen por  “…los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento…”;

Que,  de acuerdo con el artículo 1361 del Código Civil, los contratos son obligatorios en cuanto se haya expresado en ellos.
 
Que, conforme al artículo 196º del Código Procesal Civil y al principio indiscutido del derecho de seguros, es obligación del reclamante probar los hechos en los que sustenta su reclamo, y, en su caso, a la aseguradora acreditar la causas que eximen su responsabilidad;

 
Que, en consecuencia, teniendo en cuenta que la aseguradora basa la argumentación de su rechazo en que la conductora del vehículo asegurado señora ... venía conduciendo el vehículo asegurado , al momento del siniestro, de manera negligente y a excesiva velocidad, le corresponde entonces a la aseguradora probar tales hechos;
 
Que la aseguradora ha presentado como documentos probatorios, el informe de investigación confidencial de investigación practicado por el señor ... el mismo que en sus conclusiones habla de cambio de conductor,  y no de negligencia ni exceso de velocidad. Cabe señalar que el cambio de conductor no ha sido probado y tampoco aparece como argumento del rechazo por parte de la aseguradora.

Que asimismo, la aseguradora ha presentado como documento probatorio el parte policial No. 061-07-DITERPOL-L-PNP-DIVTER-1.JEDINT-CJM-SIAT el cual, en sus conclusiones establece :

Infracción de la UT-1 (CGJ-801)

El conductor de la UT-1 se encuentra incurso en el artículo 93 de Reglamento Nacional de tránsito.

Que el referido atestado policial en el capítulo IV Análisis de los Hechos, literal e) señala “…versión que se presume que sea con la única finalidad de atenuar su responsabilidad, toda vez que verificado los daños materiales de los vehículos mencionados, nos permite deducir que circulaba a una velocidad no permitida para esta clase de vía y tiempo”

Como puede apreciarse del referido análisis, las conclusiones de las investigaciones policiales se basan puramente en presunciones mas no en hechos categóricos debidamente acreditados mediante pericias policiales, ya que los daños de los vehículos por sí solos, no permiten establecer de manera categórica la velocidad a la que circulaban.

Que la sola invocación y presentación del parte policial sin incluirse las investigaciones realizadas ni el análisis y evaluación de los hechos que fundamentan las conclusiones, no constituye prueba eficaz para fundamentar las causales de exclusión invocadas por la aseguradora, máxime si la aseguradora no ha realizado investigación alguna directa o indirecta que contenga elementos que puedan servir de fundamento para dichas conclusiones.

Que asimismo, no consta en el parte policial, que la policía hubiera realizado gestiones de investigación adicionales a las meras constataciones en el lugar de los hechos, en consecuencia dicho documento no constituye para la empresa aseguradora elemento probatorio alguno respecto de que el siniestro denunciado se encuentra dentro de algunas de las cláusulas de exclusión de la póliza.

Que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría evalúa y resuelve los reclamos conforme a Derecho y sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente;
RESUELVE:      

Declarar fundado el reclamo de ..., en contra de ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles No. ..., debiendo la aseguradora cumplir con el pago de la indemnización de acuerdo a póliza. 
 
                                                                                  Lima,  25 de  febrero de 2008

